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EJECUTIVO (2020-146)

jaime eduardo bravo contreras <jaime.bravocontreras@gmail.com>
Mié 7/10/2020 4:36 PM

Para:  Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogota - Bogota D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
floralbatobo@hotmail.com <floralbatobo@hotmail.com>; infocol@marletti.net <infocol@marletti.net>
CC:  jaime eduardo bravo contreras <jaimebravo@jbconsultoresjuridicos.com>; aranguren@legalacp.com
<aranguren@legalacp.com>

1 archivos adjuntos (396 KB)

2020.10.07 RECURSO DE REPOSICIÓN MANDAMIENTO DE PAGO MARLETTY ( FIRMAS).pdf;

Señores
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
E.                                    S.                               D.
 
 
 
PROCESO:                     EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:             MARLETTY COMPANY S.A.S.
DEMANDADO:               MACARENA FARMS S.A.S.
RADICADO:                   2020-146
ASUNTO:                       RECURSO DE REPOSICIÓN
 
 
El suscrito JAIME EDUARDO BRAVO CONTRERAS, mayor de edad iden�ficado con cédula de ciudadanía número
80.134.713, Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número 234.547 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de Apoderado Judicial reconocido en Autos de la sociedad comercial MACARENA FARMS S.A.S.,
encontrándome en términos de forma respetuosa aportó escrito como medio electrónico del memorial por el cual
formuló reposición contra el mandamiento de pago, lo anterior atendiendo lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Así mismo copia del mismo escrito se aporta al correo de la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 14 del Ar�culo 78 del C.G. del P., sin embargo quiero dejar constancia que en el expediente aportado
electrónicamente se advierte una sus�tución de poder al Abogado  Claudio A. Tobo Punetes, quien no cumplio con el
deber de suministrar o por lo menos asi se observa en el expediente digital su dirección electrónica.

Gracias por su gen�l atención. 

JAIME EDUARDO BRAVO CONTRERAS - Abogado
Móvil: 3152581643 
Bogotá - Carrera 11A No 69 - 35, Piso 3
Villavicencio - Meta / Centro Comercial Villacentro, Torre B oficina 509


